
M U N IC IPA L IDA D D IST R ITAL

RESOLUCION M.MDCC

Cerro Colorado, 26 de abril de 2019

VISTOS:

El Plan de Trabajo '9.o-lgp-qlo^tográfico Mujer cerreña"; El Informe No 1 1o-201g-GDEL-MDCC;
El I nforme No 07 1 -20 I 9-scpMyr-Mocc; Et Informe No 121 -201'g-MDCC/GppR;

GONSIDERANDO:

9::'.9:,::_ll?lT'-d1,9?1el Art tflo^og la constitución Polftica der Estado, "Las Municipatidades, ll|9| ||v|I,9||vgvv9

3t^"1::]1P:J.?i:yl?l_":,son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía potrtica, económica
fn¡$I?t1v3e¡ tos asuntosde!u competencia,,; autonomía ór;;"éd;l;;: ¡ñ;iilil,,i piJi¡iiii,á?
de la Nueva Ley orgánica de Municipalidades - Lei

Que, con Decreto de
go delega sus facultades
positivo legal;

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 Sin Producto
ACTIVIDAD: 50001085 Promoción del turismo interno
FUNCIÓN: 09 Turismo
DIVISIÓN FUNCIOÑIAL 022 Turismo
GRUPO FUNCIONAL: 0045 Promoción del turismo
FUENTE DE FINANCAIUI ENITO 5 Recursos Determinados
RUBRO: 08 lmpuestas Municipales
IMPORTE: S/. 2,872.50 Soles

" :.'
Alcaldfa Nó 001 - 2o1g *¡4Dcc det 02 de enero det 2019, ei Titutar del
en el Gerente Municipgl,'con las excepciones previstas én el acotado

Que, mediante el lnforme No 110-2019-GDE|"-MDCC, la Gerencia de Desarollo Económico Localpresenta el Plan de lra!.-alo denominádo "Oonqrrso Fotogr,ánco Mrjdb;";ñ;i';ñnr"do por la subGerencia de Promoción Mipymes y Turismo mediaqte tntoffe r.¡; ozj¡Oió.bépüfiIltlocc;
Que, Plan de.Trabajo "Concurso Fotogrffico Mujer Cerreña", presentado mediante Informe No071-201e-scpMyr-MDCC por ta sub eeréñbiá {e 'erpmocid iiñpt;; I illi.ro, precisa elcumplimiento de dos (02) objetivos.generales:.i) Resaftaiet esfuezo y dddicac¡oíqu" fon"n tas mujeresde cero Colorado en su desarrollo económ¡áo fami¡¡aiplasmanootaa"n rná riréJtr" fotográfica, ii)

Promover las actividades artfsticas y culttlrales en el Distriio oe Cerro &fnraoál

I Que, a través 
9".llloT:,.|\!o 121'2019'A¡fP9q/qFR; elGerenüe de planificación, presupuesto y

Racionalización asigna disponibilidad piesup_u.estal.de s/. z,'gzZ.sqiÉoir¡l o"ná"i""tos setenta y doscon 50/100 soles) p3la la ?in19óI^ {.1_l$l de'Trabaio oeoniuiso Fotoltái¿; Mujer ceÉña,,presentado mediante Informe No 071¿019=SGp¡ly1-.¡ylOCC por ta Sub Gerenc¡áOé pioroóiOn tvtipymes
y Turismo, será distribuido de la siguiente manera;

M
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eue, estando a ras:?n:id:!1gg."rt"lrrtgSr"lBJ-r1?30", .onr"ridas por ra Ley orgánica deMunicipalidades - Ley No 27972, asl cómo el Reglamento de organización ¡i runciones (RoF) y elManual de organización y Funciones (MoF), amboé ¡nstrumenios oé la Municiiatidad Distritatde cerroColorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo ,,Gonculso Fotográfico Mujer Gerreña,,,presentado mediante Informe No 071-201g-SGPMYT-MoÓC por la Sub Gerenci-a de promoción Mipymesy Turismo; instrumento que formará parte integrante de esta iesolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.'APROBAR, su ejecución presupuestal por ta suma de s/. 2,872.50 (Dos milochocientos setenta y dos con 50/100 solei¡, confoime a'la disponibilidad presupuestal de la Gerenciade Planificación, Presupuesto y Racionalización.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico Local y ta sub Gerenciade Promoción Mipymes y Turismo seián las responsables del desarrollo integral del plan de Trabajo;
asim.ismo, deberán presentar a este despacho una vez culminada su e¡ecüción-el informe de losresultados finales de los objetivos descritos en el mencionado plan de Trabájo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Municipal cumpta con notificar yarchivar la presente resolución acorde a ley. - ---"'-'r-' --"'r

ARTíCULO QUINTO.'DISPONER, a la Oficina de Tecnologtas de la Información la pubticación de lapresente ResoluciÓn en el Portal Institucional de la Página We¡ de la Municipalidal Distrital de Cerro
Colorado.

ARTícuLo sExro.- DEJAR s¡N EFEcro¡ cuall:uier,acto administrativo municipat que contravenga tapresente decisión.

REGíSrRESE, coMUNíoUEsE, cUMpLAsE y ARcHívese

Todos Somos
ffiffiffiRffi ffi#LffiffiAffi&
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